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OE LA PROVIHCIA OE CORDOBA.
t«&^leye* y 1rs dlsponlPlonea del Cobler 

«o éou obligatorias pitra la «apila! de pro. 
rinda desde ^ne se poblicau oflclalmente 
50 olla,y desde cuatro días despuespnraios 
remUspneblos de la inlSBi* prorinda* (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.}

SUSCRICION PARTICULAR.

Un oiÉS en Córdoba, Pías. 3 Id.fu ra
Trimestre id.. . . 8*25 »
Seis id16*50 •
Un año33 »

4 
11*25 
22*50 
45

5e publica todos los dias escepto los Dominffos,

Cas leyes» órdenes y aaunelos ^ue se man 
den publicar ea los «Boletines ofidnies» se 
han de resaUir al Gete politleo respect Iro 
por cuyo eondneto se pasarán á los edltom 
de los meneiouadoft periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1334.}

Presi iencia del Consejo 
de Ministros.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de 

Ministrós,
Vengo en admitir la dimisión 

que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Orense Me ha 
presentado D. José Ramón Buga
llal; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha 
desem penado.

Dado en Palacio á once de Fe
brero de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Goberna
dor civil de la provincia de Orense 
á D. Domingo' Merelles, ex-Dípu- 
tado á Córtes.

Dado en Palacio á once de Fe
brero de mil ochocientos ochenta 
y uno.=Alfonso.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

^■I

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Pontevedra Me 
ha prest^utado D. Victor Novoa y 
Limeses; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le 
corresponda,y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Fe
brero de mil ochocientos ochenta 
y uno, sa Alfonso,—El Présidente

j del Consejo de ^íínistros, Práxedes 
Mateo Sagasta,

De acuerdo con el Consejo de ; 
Ministros,

Vengo en nombrar Goberna
dor civil de la provincia de Ponte- ’ 
vedra á D. Alvaro Dávila y Gran- 
dailaná, Marqués' do Mirasol, ex- 
Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á once de Fe
brero de mil ochocientos ochenta ■ 
y uno.—Alfonso—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes i 
Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de t 
Ministros, t

Vengo en admitir la dimisión j, 
que del cargó de Gobernador civil T 
de la provincia de Santander Me ha 
presentado D. Ricardo Villalva y t 
Ferez; declarándole cesante con el ! 
haber que por clasificación le cor- j 
responda, y quedando satisfecho ; 
del celo é inteligencia con que lo 
ha desem penado.

Dado en Palacio á once de Fe
brero de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso. —El Presidente j 
del Consejo de Ministros, Práxedes ’ 
Mateo Sagasta.;

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Goberna
dor éivil de la provincia de San
tander á D. Federico Monsave, 
Juez de primera instancia cesante.

Dado en Palacio á once de Fe
brero de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El presidente 
del Consejo de ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

< Vengo en admitir la dimisión
Á A

que del cargo de Gobernador civil , 
de. la provincia de Soria Me ha ; 
presentado U. Victoriano Ciruelos 
y Estóban; declarándole cesante 
con el haber que por elasiácacion 
le correspoq^a, y .quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desem penado.

Dado en Palacio á once de Fe
brero de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.=E1 Presidente 
del Consejo da Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta,

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Soria á 
D. Rafael Trillo Figueroa, ex-Se- 
cretario de varios Gobiemoa,

Dado en Palacio á once de Fe
brero de mil ochocientos ocjienta 
y uno.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Zamora Me ha 
presentado Dj Juan José Herranz; 

.declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le correspon 
da, y quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á once de Fe
brero de mil ochocientos ochenta 
y uño =Alfoñ3O,=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Zamora á 
D. José Moreno Albareda, Jefe de

Negociado de primera clase de la 
Dirección general de Correos y Te
légrafos.

Dado en Palacio á once de Fe
brero de mil ochocientos ochenta 
y uno.=Alfonso. =E1 Presidente 
del Consejo de ^Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo da Gobernador civil 
de la. provincia de Zaragoza Me ha 
presentado D. Aquilino Herce y 
Goumes Gay; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satis
fecho del celo éinteligenoiacon que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacfo á once da Fe
brero de mil ochocientos ochenta 
y un«i¿=Álfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Ministerio de Fomento.

Dirección general de ins
trucción pública.

Negociado de Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escue

la de Bellas Artes de la Coruña una 
plaza de Ayudante de modelado 
y vaciado de adorno, dotada con 
el haber anual de 1.375 pesetas, la 
cual ha de proveerse por Oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 13 de Febrero 
de 1880,

Los ejercicios se verificarán en 
la Coruña en la forma prevenida 
en el programa aprobado por la 
Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, que á continuación
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86 expresará, y en to demás con 
sujeción al reglamento de Abril de 
1875. Pera ser admitido á la opo
sición, se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos y haber cumplido 
21 años.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el im- 
prorogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la«Gaceta,> acom
pañadas de tos documentos que 
acrediten su aptitud legal y de una 
relación justi à cada de sus méritos 
y servicios.

Los ejercicios serán:
!.• Dibujar un fragmento de 

adorno, copia del yeso, al lápiz y 
en papel blanco, siendo el tamaño 
de éste de 60 centímetros por 47, 
en el plazo de tres dias, á cuatro 
horas cada uno.

2 .® Modelar en barro un friso 
de adorno, invención y composi
ción del estilo y época que designe 
la suerte, en el plazo de cuatro 
dias, á cuatro horas cada uno; su 
tamaño será el de 56 centímetros ' 
por 42.

3 .' Moldear á forma perdida el 
segundo ejercicio, y sobre el ejem- j 
piar que resulte ejecutar un molde j 
á forma buena, sacando despues j 
un ejemplar de este. Este ejercicio j 
durará todo el tiempo necesario á * 
esta clase de trabajos, que se gra- Î 
duará por el Tribunal.

Según lo dispuesto en el art 1." - 
del reglamento de 2 de Abril de i 
1875, este anuncio deberá publi- j 
carse en los <Boletines oficiales» j 
de todas las provincias y por medio } 
de edictos en todos los establecí- > 
mientos públicos de enseñanza de ? 
la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis- < 
pongan desde luego que se verifi- j 
que así, sin más que este aviso. j

Madrid 4 de Febrero de 1881. j 
—El Director general, José de Cár- * 
denas.

Núm. 314.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

KAGIMiEOTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Febrero de 1881,

Córdoba SO de Febrero de 1881.—El Jnet muuioipab Manuel S. Belmonte,

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. 13o legítimos.

Total de 
muertos.
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12 1 1 2 > > » 2 > » > » » 213 1 8 1 1 > 1 2 > » > » » » 214 2 > 2 » 1 1 3 » > > » > * • 3
15 3 1 4 > 1 1 5 > > » » • » 510 » a 8 » » » » » » » » » » >
47 1 1 3 > > » 2 > » » > * » » 218 1 3 4 > 1 5 » > > i » » &
19 » 3 3 » 2 3 5 > » > » > > > 680 > 2 2 » * » 2 > » » » > » » 2

Total. 9 11 20 1 5 6 26 > » • » > » >

JUZGADOS.
Núm 339

Juzgado municipal del dia
lri t o de la izquierda de esta 

ciudad de Córdoba.

Don blanuel Segundo Belmonte y 
Camacho, Juez municipal del 
distrito de la izquierda de esta 
capital.
Por el presenté se cita, llama 

y emplaza á Eduardo 011 Sánchez, 
natural de Aranjuez, soltero, de 
treinta y siete años, calderero, que 
ha trabajado en la estación del 
ferro carril de esta ciudad, para 
que se piescote en la audiencia de 
este Juzgado, calle de José Rey nú
mero dos, el dia quince del próxi
mo Marzo, para celebrar juicio de 
faltas por lesiones á b. Braucisco 
Blanco y Sar, previniéndole que sí 
no lo verifica se celebrará en re
beldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y 
cinco de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y uno.-Manuel S. Bel
monte.- Por mandado de S. S,, 
José Cabrera, Secretario,

DEFÜCîGIOCiE*^ registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes d« Febrero de 1h81,pClasiGcadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

fÓr'’oba SO de Febrero de 1881.—Kl Íaei ’naaieipal, Manuel S, Belmonte.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Vioda8.¡TOTAL.

11 1 4 > 2 ► > > > 2
42 » » » > 1 > » 1 1
13 S > » 2 1 » ■ 1 3
14 » » > » • > > » »
15 2 » » 2 B » » » 210 > 9 > > 2 > >2 2
17 2 • » 2 • > » » 2
18 » » > > 4 » » 1 1
19 1 > » 1 V 1 » 1 2
20 * > > > > * •

Total.. 8 4 9 i 5 1 » 6 46
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Junta proviaeial de iostraeeiou pública de Córdoba.
NOTA de las cantidades que para obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en los 

presupuestos municipales correspondientes al año económico de 1881 ó 82, como gastos obligatorios, de conformidad á lo prevenido en el art. 191 
de la Ley vigente do instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, con arreglo al número de habitantes.

(Continuación.)

Personal. Material, Retribuciones Alquileres.

Pts. Cts.

Premios, 
a 

Pts. CUvPts. Cts. Pts. cts. Pts. Cts.

Conquista. ¿Escuela elemental de niños. 625 156 25 > 80
ddem de niñas. 416 66 104 16 80

/Primera escuela elemental de niños. 1100 275 > 225
Auxiliar de esta escuela. 365 > » >

Doña Mencia. Escuela de párvulos. 1375 275 > 225 30
‘Escuela elemental de niñas. 733 33 183 33 > 225
^Auxiliar de la anterior. 365 > > »

Escuela elemental de niños. 1100 275 > 225
Udem de niñas. 366 66 183 33 > »

Dos Torres. Maestra sustituida de la anterior escuela. 366 66 > > 225 30
'Auxiliar de la escuela de niños. 456 25 > >
Jdem de la de niñas. 456 25 > » > j

Encinas Reates. Escuela elemental de niños. 
Idem de niñas.

825
550

206
137

25
50

300
180 50

150
150 30

Espiel. j Escuela elemental de niños. 825 206 25 180 250 30Idem de niñas. 825 137 50 160 250

Escuela elemental de niños. 1333 25 333 33 > 126 \
Espejo. ' Auxiliar de la anterior. 456 > > * 1

Escuela elemental de niñas. 733 33 183 33 > 200 40
Auxiliar de la anterior. 365 > > >

Escuela elemental de niños. 1100 275 400 200 )
Fernán Nuñez. Idem de niñas. 733 33 183 33 245 325 1

Auxiliar de la escuela de niños. 365 > > 40
Jdem de la de niñas. 155 > » > j

Primera escuela elemental de niños. 1100 275 > 150
Segunda id. de id. 1100 275 » 150
Primera escue'a elemental de niñas. 366 66 183 33 > >
Maestra sustituida de la anterior escuela 366 66 > 200
Segunda id. de id. 733 33 183 33 > 200
Escuela elemental de niños de Posadilla. 625 156 66 » 40
Incompleta de niñas de id. 275 68 75 » 40
Escuela incom pleta de la aldea de Cardenchosa. 275 68 75 » 40

Fuente Obejuna. •
jldem id. de Coronada. 275 68 75 40 1

140Idem id. de Cuenca, 275 68 75 > 40
Idem id. de Panchez, 276 68 75 40
idem id. de Pic nciUo. 276 68 75 » 40
idem id. de Argallón. 275 68 75 > 40 1
idem id. de Ojuelos altos. 276 68 75 > 40
Idem id. de Ojuelos bajos. 275 68 75 » 40
idem id. de Cañada del Gamo. 275 68 75 a 40
Idem id. de Alcornocal. 276 68 75 > 40
idem id. de Navalcuervo. 275 68 75 » 40

Fuente la Lancha. [Escuela incompleta de niños. 275 68 75 » 55 10

/Escuela elemental de niños. 825 206 25 » 145
Fuente Palmera. ddem de niñas. 550 137 50 > 145 50Escuela incompleta de Fuente Carreteros, 275 68 76 > 75

[ídem de Ochavillo del Rio. 275 68 75 > 75

[Escuela elemental de niños. 825 206 25 100 140
Fuente Tójar. ¡Idem de niñas. 275 137 50 75 >

[Maestra sustituida de la anterior escuela. 275 * > 140

Granjuela. 1 Escuela elemental de niños. 625 166 26 81 25 150
pdem de niñas. 416 66 104 16 81 25 150

Guadalcázar. Escuela elemental de niños, 
(idem de niñas.

625
416 66

156
104

26
16

> 
>

200
200 30

Guijo (El). Escuela elemental de niños. 626 156 26 » 70 30Idem de niñas. 416 66 104 16 * 70

(Se continuará^
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A NUNCIOS.

SUSCRíCIONES.

En la Librería del «Diario de 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobra Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa
mente.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernán
dez, Letrados IT, Cór
doba^__________ _____  

beneticencía
Presupuestos, liq u ida** 

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia, Se en
cuentran en la impren
ta dekwbiario d^ Córdo- 
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando ndin. :í4.

La Beueücencu en España, 
por el Dr. D. Fermin Heróandex Igic- 
1138.

Jefe de la Sección de Benebeen- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crílica en 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis librd^/^on nuti- 
simos apéndices, algunosdedocumen 
tos inéditos interesantes, y dos to
rnos en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las ptihcipale» librerías de Es
paña.

RETRATOS DE S. W. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remití ríos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pecido con el impor- ■ 
te, á las ohcinas de «ElCascabeL» 
donde se reciten encargos de re- ; 
tratos de más ó menos precio y de ■ 
diferentes dimensiones. ' 

lorieá caigo det consignatario.

PESA^Y MEDIDAS LEGALES. ’

Se han recibido directamente de 
Abrica en h Librería del «Diario.» ’

Tiluvu utsycilacio* : 
utí» pait it» quintos, ee 
espeutícu cu la Bupreu- 
U de ebte periódico, j

SDtCION ECONOMICA Y COM
PLETA.

1 Códigos españoles antiguos y mo- 
i doro oseon las últimas reformas pu- 
1 blicados bajo la direcoion del limo. 
; Sr. 0. Juan Valero de Tornos Ábo- 
. gedo de benedaenoia de la provin- 
• cía de Madrid, de la Jauta de re

forma penitenciaria, Jefe superior 
da Admiuutracion civil, etc,, oto., 
etc., con la colaboración de vanos 

’ letrados del ilustre eolegio de Ma- 
j drij.

26 tomos.—luna peseta el tomol 
j Prospecto.
' Han sido tastos y tan diversos 
i los elemenlosqne hao contribuido à 
- formari la historia y la civiUzaoion 
. de nuestra patria, que so debemos 

Xfttr.a3ar<^ da¿511« naestra4{I0)S' 
: lacion Reap tan naltorma y : variara 
_ Elementos romanos con las Parti- 
i dat, indígenan-con el Fuero .Rostí, 
5 góticos con el Fuero Juzgo, forales 
i con el sincúmero de privilegios y 

varias pueblas 'que con facilidad de 
ban los reyes á sua villa# y éiU'la- 

’ des, todos ellos-han venido forreen- 
i do nuestra legislación y todos ellos 
' rigen en más ó'meQos vigor Wl la 

actu alidada' Y se ¡explica i'Osteúsnó- 
1 meno, considerando que af derecho 
1 civil refiere al elemento ¡Miva^lo del 
- hombres, A sus oostucabres otmio 
{ individuo, y todo lo que íe roza ó 
1 incumbe Á.^ste.elemento particular, 
' 'Aturado dé -ios'J^bloA, está ecCar- 
' gado en elles, dontetituje su vldáde 
' tal modo, que con diácultad aban- 
) (toban uw deresim civil por oteú^Pde 
j aquí la diveratdad de Gódigos en 

nuestra legislación, por la dificultad 
i con que cada o^ de eiloalropsiaba 
, para derogár el anterior. *

lotleidad de^ trabajos <y tenta- 
: tivu sis han Amprendidó para oni- 
: bear nuestra "legislación: tr'í'bájo 
. inútil, porque .no se ha ooneeguido 

'naha; todos los Ü^digos, de^e lasm- 
iiniaa leyes íy lerNovisianpRecb^Ía- 
cion basta el Fuero Juago, rigeeílioy 
y son de aplicMsion continua dii loe 
Tribunales de Justicia.

' Dado este aóWbedeote, noiOrbS- 
moa necesario iones roca r la ííappf- 
tancia de If^presante obra>iqa»,.por 
su natqrateza misma es dc aquadaa 
cuya necasidad- jf ventajas so^.pre- 
sentan oláíás. mjejor dicho, aeim 
ponen A peritoá^y legos en Uglála- 
cion; à todos lea es útil 6 ind 
sable tener lasTSyes de su pitVÍr: A 
sus j uriaperItosf por su misma profe
sión; « todos loeiei adadanos, turque 
la ignoranOta deda ley no puede ede 
gAndose ehos de» recoger los túmos 
le Madrid;; f.t. fVf^

Variaahan sido, per esta razón 
»a8 edici ones que se han hecho dé los 
Códigos, p8iiú que por su exoauvo 
coste nú están Al alcance de Lodablas 
Íorionas, ht pof4u desmedido Wú- 
men, A cansa deá lujo de la edimen, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar AlostThMnales, para leeii^n 
los informoB orales, las citas de las 
leyes qae A eaeatw derecho cemyie- 
nen. Estos ÍBco#venleutes y nep^i- 
dad« que hamoa sentido en nuestra 
práctica, nós han hecho concebir.el 
ponaaroientb dé- remediarlos * j^ara 
siempre, y creemos haberío conse- 
gaido. Nue«tra"^eoleceion tieSe bo 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar ana peseta 
por nn 'torno de los Códigos, y su ta- 
mafio faciUia el perior llevarlos en- la 
mano ó en .él bolsiilo. Además pnbli- 
oáremes tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas -con sus reformo, 
que andan' «pajizas y disiminidas 
en diversos ‘volúmiínes de distintos 
tamaños A impresiones.

Al frente dé/éáda Código pro»n- 
tanmoá ah’ resefiá histúriár dermis* 
MO, beSha por uno ds ábesUQS dia- 

'rtujuao'' '>!/

k la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, y li logra ti a del Diario 
de « córdobas calle de 
S. Fernando número 51 
y Letrados la.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Loso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D, Gabriel Pueyo, acumpaúando su 
i importe en libranzas ó sellos,

i EL CASCABEL.
' Periódico literario, moral, ilustra

do, con dibujos iluminados á la 
iuglesa.

i Uu año 5 pesetas.
j Director propietario, M. Jorre-
' te Paniagua, Abogado,—Ofleinas, 

' 1 ^Iftdrid, Mayor, 14.___________

1 Listas de revista, dis- 
i tríbuoiónes, ajustes, pa- 

peídas de rancho y üs- 
: ' tas de embarque. Se 

¡ venden èn los despacho- 
1 del «Diario de Córdoba,.

Letrados 10 y «8 y Sao 
Femando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 

, modelo, se hallan de 
j venta en la imprenta de 
! este periódico san Fer- 
1 nando Ja y Letrados lo.

A lus Secrelarios de 
ayautaiuieuiu.

Repartí niento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale:* y con ar 
reglo a Dos últimos mo
delos, sé hallan de venta 
en la imprenta y bbreria 
del ‘’^Diario de Córdoba, 
Letrados ^8 y San Fer
nando 51,

tingnidos compafiercs, y A la cabeza 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 

’ siempre las acompaña y alganos 00- 
T mentarios sobre las mismas leyes, 

obra ds eminentes jurisconsultos, 
¡ No sé nos oculta la importancia 
' de la empresa que acometemos y Ia 

inferioridad de nueatrai fuerzas; co
nocemos la inditerencia de nuestro 
pala cu cuestión da obras eieatiñeas, 

i pero tenernoe fé m el auxilio que han 
Jda prestemos nuestros compañeros 

de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en qae nos han de 
prestar su ayuda en ana obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
edandar an bien de todos. 

Madrid, <878.
' Condiciones de la publicación. 
! La obra constará da 25 tomos de 
. 400 paginas, en 8.', buen papel ex 
1 calente y darisirua impresión.
1 El precio de cada tomo será de 

una peseta en toda España.—Sa pu 
' blicarán dos tomos cada mas, uno do 

eyes antiguss y otro de leyes mo- 
i ornas. 
j No se sirve ningún tomo que no 
: so pagne adelantado.
i Los qae quieran abonar el impor- 
1 te de toda la pabhoacion teadrá una 

rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
i toda la obra por tetmia y cinco 
; reales^
i A los libreros ae les haráuna.re* 
! baja de 10 por 100, tcmands desde 
: 50 ejemplares para arriba, y enexr* 
; garse en juicio como excasa vale

dera para evitar el oamplimiento de 
una obligación ó el castigo de ana 
InOraocion legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
08, A donde se dirigirán los pedidos 
la corr«”pondeni», con sobre al ad
ministrador de la obra y en todas las 
librerías.

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Preside o le de la 
Junias Municipale» e AtniUarainiena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios áynola- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Represen
tante en esta Capital det Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé & Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D,Cárlos Gómez Samper, queeoLien- 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramientoa. Lo que tiene el honor 
de participar á tos Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diche 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteti- 
gencia con aquél

Advierte también à las Juntas 
Municipales, qae la Empresa se en 
carga sin mas retribución que la» es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis - 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla- 
mea lo.

Las Cousultas á que dicha Em
presa se reliere en sus circulares son 
de la incumbencia esclusivadel Gen- 
tro General resolverías y à el debe 
rb dirigine la» MmuoieMione*.

1 1 '

imprente del «Diario de Córdoba.»
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